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AMPAROS

POR LA PRESENTE CLÁUSULA Y NO OBSTANTE LO QUE EN 
CONTRARIO SE DIGA EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
LA PÓLIZA, SE AMPARAN LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA 
LA PROPIEDAD ASEGURADA CAUSADOS DIRECTAMENTE POR 
TERREMOTO, TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, O POR 
INCENDIO ORIGINADO POR TALES FENÓMENOS.

LAS PÉRDIDAS Y DAÑOS AMPARADOS POR LA PRESENTE 
CLÁUSULA DARÁN ORIGEN A UNA RECLAMACIÓN SEPARADA POR 
CADA UNO DE ESTOS FENÓMENOS, SIN EXCEDER EN EL TOTAL 
DEL VALOR ASEGURADO; PERO SI VARIOS DE ELLOS OCURREN 
DENTRO DE CUALQUIER PERÍODO DE SETENTA Y DOS (72) 
HORAS CONSECUTIVAS DURANTE LA VIGENCIA DEL AMPARO, 
SE TENDRÁN COMO UN SOLO SINIESTRO Y LAS PÉRDIDAS Y 
DAÑOS QUE CAUSEN DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN 
UNA SOLA RECLAMACIÓN, SIN EXCEDER EL TOTAL DEL VALOR 
ASEGURADO.

EXCLUSIONES

BIENES NO CUBIERTOS:

ESTA COMPAÑÍA, EN NINGÚN CASO, SERÁ RESPONSABLE POR 
LOS DAÑOS A LOS SIGUIENTES BIENES:

CIMIENTOS Y MUROS DE CONTENCIÓN POR DEBAJO DEL a)	
NIVEL DEL PISO MÁS BAJO, MUROS DE CONTENCIÓN 
INDEPENDIENTES Y SUELOS Y TERRENOS. POR MUROS DE 
CONTENCIÓN SE ENTIENDEN AQUELLOS QUE SIRVEN PARA 
CONFINAR O RETENER EL TERRENO SOBRE EL QUE NO SE 
HA CONSTRUIDO EDIFICIO U OTRA EDIFICACIÓN, ASÍ 
COMO LOS QUE SE ENCUENTRAN POR DEBAJO DEL NIVEL 
DEL PISO ACCESIBLE MÁS BAJO, POR CONSIDERARSE 
CIMENTACIONES.  SE CONSIDERA CIMIENTO 
AQUELLAS PARTES DEL EDIFICIO QUE SE ENCUENTRAN 
COMPLETAMENTE BAJO EL NIVEL DE LA PARTE MÁS 
BAJA DE LA EDIFICACIÓN A LA QUE SE TIENE ACCESO.                                                                                                                                          
          
CUALQUIER CLASE DE FRESCOS O MURALES QUE, COMO b)	
MOTIVO DE DECORACIÓN O DE ORNAMENTACIÓN, ESTÉN 
PINTADOS EN O FORMEN PARTE DE LA EDIFICACIÓN 
AMPARADA POR LA PRESENTE CLÁUSULA.

RIESGOS NO CUBIERTOS:

ESTA CLÁUSULA NO CUBRE PÉRDIDAS O DAÑOS QUE EN SU 
ORIGEN O EXTENSIÓN SEAN CAUSADOS POR:

a)	 REACCIONES NUCLEARES, RADIACIONES O 
CONTAMINACIONES RADIACTIVAS, YA SEAN CONTROLADAS 
O NO Y SEAN O NO CONSECUENCIA DE TERREMOTO, 
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TEMBLOR Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA.

b)	 VIBRACIONES O MOVIMIENTOS NATURALES DEL 
SUBSUELO QUE SEAN AJENOS AL TERREMOTO, TEMBLOR 
Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, TALES COMO HUNDIMIENTOS, 
DESPLAZAMIENTOS Y ASENTAMIENTOS NORMALES NO 
REPENTINOS.

c)	 MAREJADA O INUNDACIÓN, AUNQUE ESTAS FUERAN 
ORIGINADAS POR ALGUNOS DE LOS PELIGROS  CONTRA 
LOS CUALES AMPARA ESTA CLÁUSULA.

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS

EL ASEGURADO


